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RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto interesado, se señala que actualmente, ante la finalización del 

plazo de concesión de una autopista de peaje, el Ministerio de Fomento no va a prorrogar el 

contrato concesional, decidiéndose a partir de entonces la futura forma de explotación de esa 

autopista de acuerdo con el interés general. 

 
 
 

 

 
Madrid, 04 de abril de 2018 


